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Tipo de Proceso  Verbal  

Radicado  05001 31 03 022 2023 00087 00 

Demandante  María Feniver Moreno Correa 

Demandados  Flota Bernal S.A. 

Auto Sustanciación Nro.  1216 

Asunto No concede recurso de apelación por 

improcedente.   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Obra en el PDF 26 del expediente, solicitud de interposición de recurso de apelación, 

promovida por la sociedad demandada, frente a lo decidido en auto de fecha 17 de noviembre 

de 2023, en el que se resolvió el recurso de reposición formulado por la parte demandada, en 

contra del auto admisorio de la demanda, en relación con la concesión del amparo de pobreza 

a la parte demandante. En la decisión reprochada dispuso esta judicatura mantener el amparo 

de pobreza otorgado al extremo demandante y al tenor de lo previsto en el artículo 158 del 

CGP, imponer multa al peticionario, equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente.  

 

Verificado el contenido de las normas propias que refieren al ampro de pobreza y el artículo 

321 del CGP, se advierte que la alzada no fue contemplada por el legislador ni para el auto 

que resuelva sobre el amparo de pobreza ni para el que imponga multa por estos efectos. Así 

las cosas, en atención al principio de taxatividad que rige la doble instancia, contra dicha 

providencia no procede la alzada, en virtud de lo cual no se concede tal medio de 

impugnación. 

 

Continúese con el trámite en lo pertinente a la ejecutoria de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, 11/12/2023 en la fecha se 

notifica la presente providencia por 

ESTADOS N° 104 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________LGM__________ 

Secretaría. 
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